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A D V E R T E N C I A O I I C I A L 

_ 
So publica t o i os los d i a 3 , excepto ios i ."miados. 

I.o» leyes, ordene* y anuncios que hayan de insertar»" ni 

tos BOL>:TIWES> O F I C I A L E S »» hwi de mandar al Jeío fotttlco 
rcspecUvo, pur cuyo conducto se |i.i»nráu a lo ' ditorcs de 
los mencionado* periódicos. 

{Uro: orden de 6 dt Abrildt 1S39.) 

P í i e c i r t M «:<?<ur.rn*.—<ín -»la capital, llevado a do 'nWl l » , 2 ' V ' p ^ c i i * men-:' 
« i i n l e » aiitiripnda-s; U\»m d« el i a 8*50 al mes: 9 al IriroMtre; 1S ¿i semesir», y ! 
•>';>i> por un año.—S- admiten ifísrfrio:i.»< *n M i l r i l , en la Administración del \ 
ü c w r i K , pinza de Santiago, 2.—^tiera di-esu r tpllal. directamente por me lio de car- ¡ 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las qa* 
sean á I I I» I .Mel «da parí» tío pobre, se insertarán oíicialmefitr: 
asimismo cualquier anuncio concerniente ají servicio wtcional. 

< la á la Aditgnislracion, con inclusión importe del tiempo de auom» en sel los.— <, que dimana de lu.> mismas; pero los de interés pirli<-n!ar 
] Un número miimCu. 50 cénlliuns de píxj la. > pagarán 5(1 ^RiUunas le pe,-ta por cada linei de iuv-rci. n . 

Parle oficial. 

«RESIDENCIA Ct l CONSEJO OE MINISTROS. 

S v m . i V A R pfl B M U I A M E O A 2,2*35 

Al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros el Ministro do Estado: 

<S MM. .«1 Ilev 1). Alfonso \ l:i Reina 
[)0&a M a n a Crist ina Q .D. O.), y S . A. R. 
l a Infanta D o ñ a Muría Eulalia continúan 
en Sanlúear «lo Barrameda sin novedad 
en su importante salud. 

SS. MM.y AA. salieron ayer a las 
ocho do la niañana por ferro-carril con 
UII tiempo hermosísimo, dirigiéndose á 
las hatería* do Torre-<»nla. donde prescn-
CÍUTOn varios ejercicios ile tiro. Después 
pagaron á Sen Femando, donde fueron 
jiclamadosextraordi nanamente, visitando 
la Casa de Ayuntamiento, la iglesia \ el 
Observatorio, y en seguida pasaron á la 
Capitanía general del Departamento.don
de S. M. el Hey obsequió con un esplín-
dito almuerzo á la Oficialidad de Marina, 
brindando ul final eou elocuente palabra 
por la Armada y Cuerpos Auxiliares, con
testándole en sentólas frases de agradeci
miento el Sr. Ministro de Marina. 

A euiitinuacion visitaron las Reales 
Personas el Arsenal de la Carraca, pre
senciando la colocación de las quillas de 
Jos di seañonepis .Magallanes y lilcanc. 
Asi en las dependencias del Arsenal, co
iné en el tránsito y estaciones, han sido 
las Reales Personas objeto de las mayo
res muestras de entusiasmo; no pudioá-
<io contener el carruaje la multitud de 
-loro, palomas \ \«-rs<>s «pie arrojaban 
desde los balcones. 

S. M. el R E Y . acompañado del Sr. Mi
nistro de Marina y Anudantes, sale hoy 
l>ani Huelva. Por disposición de S. M . 
quedo yo aquí acompañando á &. M. la 
HKI-.A y á S. A. R..la Infanta Doña Ku-

Suelva *2. 7 - 4 1 A l Exfimo. BCfior 
^residente del Con'sejo de Ministros el 
Ministro de Marina: 

«En la mañana de h<»y h" salido de 
Sftnlücar acompañando á' S. M. el R K Y 
Jai la goleta Lipen, desembarcando en 
*a líavjda. donde S. M. visitó el couven-
" í". projtoniendos" stdir inmediatamente 
í':»r;i RiotíntO. 

Ha sido recibido por todas las Auto
ridades y Corporaciones, y calurcsaraen-
1 0 iK'lnmado por frl pneblo* en masa.,> 

M i x a s d e RtoT vro 2, 11 -t.—Al Ex-
^lentisimo Sr. Presidente del Consejo dé 
Ministros el Gol ernador de Huelva: 

«S. M. el Rey llegó al puerto de 
Suelva á las cinco* de la tarde, habiendo 
tenido un recibimiento extraordinaria
mente- sincero. La población cutera le 

aclamaba y vitoreaba, acompañándolo 
hasta la parroquia de la Concepción, don
de se cantó un solemne TeDeiim; pasan
do después al Palacio de la Diputación 
provincial, donde fu<; saludado por las 
Autoridades, Corporaciones y personas 
más importantes de la población, habien
do salido en seguida para las Minas de 
Riotinto, donde ha llegado á las diez, de 
la noche. Teniendo un recibimiento entu
s ias ta imposible de describir. Los 12.000 
operarios que trabajan en CSteS Minas sa
ludaron á S. M. con vivísimas aclamacio
nes y muestras de adhesión.* 

S. A. lí. la Serma. Sra. l'rinccsa d « 
Asturias, n SS. AA. kl{. las Infantas 
Doña María Isabel y Doña María de la 
Pa» continúan en cs*t.a Corte sin novedad 
en su importante salud. 

CÍViL 

8 r.lirli.—.Vet/ocivh :\«—Q-t, itá$ 

Circular. 

Kn la 'rácela correspondiente al dia 

de la fecha aparece el Real decreto y cir

cular siguientes: 

«M M S T K R I O Ü K L A G IBK3MÁQ* \.--R.al 
decreto.—Con formándome con lo propues-
toporel Ministro de !a (¡obernacion, de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros, 

Volido en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." Ku virtud de lo dispuesto 

por el art. 1G de la vidente ley de reclu
tamiento y reemplazo del Ejercito, se lla
ma al servicio de las armas á ptkOOO 
hombres »lel sorteo del presente año. los 
cuales iugresarán desde hidge en los 
QUerpÓS activos del Ejercito. 

Art. 2." Las provincias del Reino 
contribuirán á este llamamiento eou el 
cupo que se les señala en el adjunto es
tado general, formado con sujeción al ar-
tieulo-29 de la citada ley: habiéndose 
fijado, con arreglo al art. 1G d" la misma, 
el contingente de las Islas Canarias. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda á 
veintisiete de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y dos .=ALFOXSO.=E l Ministro 
de la Gobernación, V e n a n c i o G o n z á l e z . 

lístalo ocn'ral demostrativo del contin
gente ron que cada provincia ha de 
contribuir para el reemplazo de los 
cuerpos activos del Ejército en el pré
senle reemplazo. 

PB0VINC! \s. 

A lava 
AIbacetc 
Alicante. . . . 
Almería...,. 
Ávila 
B.ohjoz 
Baleares 
Barcelona... 
Burgos 
Cácwrcs 
CVeliz 
Castellón.... 
Clttdad-Keal. 
Córdoba 
Corona 
Cuenca 
' 1 •! 
Granada . . . . 
Gruadahijara. 
Guipúzcoa... 
Suelva 
UUCM . . . . . . . 
. b i e n 

León 
Léiida 
Logroño 
Lugo 
Madrid 
A l . . ' m i 
Murcia 
Nav trra 
Orense 
Oviedo 
Palencia 
Pontevedra;, 
Salamanca ., 
Santander.., 
S e í r o v n 
Sevilla 
Soria 
Tarragona;.. 
Teruel 
Tole«lo 
Valencia,.... 
Vulladolid.., 
Vizcaya. 
Zamora 
Zaragoza. .. 
Canarhs...., 

TOTALES 

KVMKRO 
de m o z o s 
virteados en 
1 d" Fcl>rero 

actual 
c:-pos. 

3G!» 
311 

: { . ík ; i 1.539 
:* r. 27 1 .109 

l 695 651) 
3 !I71 1 543 
2 . 1 4 0 943 
7 GIS 2 971 
3 307 1 .285 
2 . 6 1 3 1 .015 

M 5 8 1.121 
2 .738 1 .063 
2.G38 1 .025 
3 M 1.354 
•» 052 l .924 
2 3Í6 900 
2 . S Ü I l . ¡ 7 7 

4 033 I.SO0 
2 . 0 2 8 783 
1 .710 668 
2 . 0 2 > 7V> 

2 ¡60 951; 
4 (>G3 1 579 
3 289 1.27S 
2 S35 1.102 
1 .612 627 
4 172 1.621 
4 G02 1.78S 
4 G:Í5 1 8ul 
i . 4 » í 1 711 

2 900 1.127 
3 606 t . l ' . l 
6 .221 2 . 4 1 7 
1 564 6»>8 
3 647 1.417 
2 . 6 6 6 1.037 
2 397 931 
1 36 s 531) 
i m 1 .766 
l 446 502 
3 2S5 1 270 
2 27-) y ;2 
a ros 1 .213 
3 . 3 7 6 2.477 
2 207 S93 
1 .b56 721 
2 452 1)53 
3 5,'.3 1 .373 

9 5ni 

153.12U 6o »>00 

Aprol»ado por S. M.=Madrid . 28 de 
Febrero de 1882 .=G o n z a l e z . 

«Circular.—Timo. Sr.: S. M. et R e y 

n. L). G.i ha tenido á bien disponer que 
V é S. y esa Comisión provincial cumplan 
sin demora lo prevenido eu la loy de *28 
de Agosto de 187S, reformada por la de 8 
de Enero último, acerca del repartimien
to del cupo de esa provincia entre los 
pueblos de la misma y demás operacio

nes del reemplazo «leí año actual; en la 
inteligencia de que desde el dia 12 al 31 
del próximo mes de Marzo han do que
dar entregados en Caja todos los mozos 
del indicado reemplazo. 

De Keal orden lo digo á V . S. para 
su exaeto cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 28 de Febrero 
de 1 8 8 2 . = G ) N z a l f . z . = S . Gobernador de-
la prov incia de » 

En su consecuencia he acordado se 

inserteu en el BO L E T Í N O F I C I A L , y encargo 

á 1«)S Sres. Alcaldes dispongan lo nen-sa-

rio á fin de que la entrega en Caja de los 

mozos que á cada pueblo correspondan se 

efectúe en el plazo fijado y dia que prc-

viamentoseñalc la Excma. (/omisión pro

vincial, una vez que por esta Corporación 

se verifique el repartimiento del cupo on-

tre los pueblos. 

Madrid 2 de Marzo de 1882.=E1 Go-

I bernador, J. El Conde de Xjquena.=Se— 

ñor Alcalde de 

g , 

Comisión provincial. 

Paradar cumplimiento a lo preceptua
do eu el art. 34 de la ley tío Reemplazos 
vigente, esta Comisión provincial, en 
sesión de hoy, ha acordado que el sorteo 
de décimas para el reemplazo de este año 
tenga lugar el martes próximo, 7 del cor
riente mes, á la una de su tarde, eu el 
salón de sesiones de est t Comisión, sito 
en «si piso hañ> del Palacio d^ la Diputa
ción provincial. 

Madrid 2 de Marzo de 1882. = El 
Vicepresidente. Dionisio de Revuelta. 

D. .luán del H«»yo, Teniente Alcalde consti
tucional de Torrejon de Ardoz. 

Hakd saber que por providencia del dia 
de -la fecha he acordado proceder á la ven
ta en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fuer- n embargados para hacer efectivo» 
los d e b i t o - » queadeudan a ia Hacienda lus con
tribuyentes «le este distrito municipal, corres-

i pondicntes al año económico de I8b0 a lSsl 
por el concepto d e territorial, y de todos los 
demás años'qti'S resultasen adeudar también 
hasta la celebración de la subasta, según asi 
lo ha resuelto la Administración económica de 
esta provincia en 2S de Agosto de 1876, y 

, cuya primera subasta tendrá lugar el dia 15 de 
I mes de Marzo del año actual, á la hora de diez 


